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TEMA 7 DEL PROGRAMA 

Estudio de la pasibilidad de establecer una comisión de 
desarrQIIo industrial (E/L.851, E/L.860) 

1. El PRESIDENTE recuerda al Consejo que esta 
cuestión se deriva de la resolución 1431 (XIV) de la 
Asamblea General. Luego eeftala a la atención del 
Consejo la nota de la Secretaría (E/L.851) y el proyec• 
to de resoluci6n presentado por Brasil, Dinamarca, 
Estados Unidos de América, Francia y Reino Unldo 
(E/L.860). 
2. El Sr. PENTEADO (Brasil), al presentar en nom• 
bre de sus autores el proyecto de resoluci6n, dice 
que éste no s61o se basa en la resoluci6n 1431 (XIV) 
de la Asamblea General, sino también en varios otros 
documentos que se remontan hasta la resoluci6n 521 
(VI) de la Asamblea General. El proyecto es el resul• 
tado de prolongadas negociaciones sostenichus dentro 
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del Coneejo y fuera de 61 por muchas delegacionee 
que representan a países en todas las etapas del 
desarrollolt 
3. El orador desea aclarar dos puntos. En primer 
lugar, la frase "acelerar el proceso de 1.ndustrializa• 
ci6n", que figura en el segundo párrafo del preámbulo, 
no se emplea por ca~ualidad; su inclusi6n se débe a que 
loe autores de la resoluci6n comprenden que e¡s urgente 
industrializar a los parses insuficientemente desarro
llados y estudiar la posibilidad de lograr tal objetivolt 
Los paísel!l agrícolas del momento actual podrán valer
se de las experiencias de todos loe paísel! que en el 
curso de un lento proceso empírico han ido industria• 
!izándose durante los 1iltimos 150 aftos. A11n as!, su 
labor no sería facil, pero tropezaría con menores 
dificultades y llevarla menos tiempo. En segundo 
lugar, de>5ea jutStificar la inclusi6n del punto iv) en 
el apartado ~ del párrafo 1 de las atribuciones pro
puestas. SU delegaci6n cree que es importante que la 
industrializaci6n sea un proceso ordenado. El desarro
llo industrial de las zonas menos avanzadas ha de 
infl.Llir inevitablemente en la estructura del comercio 
mundial, creando ciortos mercados y destnlyendo 
otros. Por ello es muy conveniente que el organiemo 
propuesto estudie lar:; técnioas de distribuci6n y co
mercializac!6n de los productos industriales, de modo 
que el proceso de incorporaci6n de los n:uevoes produc
tores de tale~ artículos en el mercado mundial I!SG!I. 
·lo mlie suave posible. 

4.. Agrega que se da cuenta de que podrían oponerse 
objeoionet; al proyecto de resoluci6n porque se refiere 
a un comité permanente y no a una comisi6n de 
desarrollo industrial, como se dice en la re$oluci6n 
1431 (XIV) de la Asamblea General. Su delegaci6n, 
como una de lall iniciadoras de dicha resolución, no 
considera q\lt' el término •comisión • sea obligatorio. 
En realidad, tlliempre ha pensado en un comité per
manente y no en una comi!ión orgAnica.. Le parece 
que otras delegaciones piensan lo mismo. El Consejo 
Económico y Social, al considerar la pronta creaci61i 
de un órgano que se ocupe de las cuestiones relacio
nadas con la aceleraci6n del desarrollo industrial, 
responde al eepíritu' de la resolución 1431 (XIV); la 
forma que ese 6rgano ha de adoptar es por entero de 
su propia incumbencia. 

5. El Sr. AUBOIN (Francia) manifiesta que su dele
ga~i6n, como uno de los autores del proyecto de 
resolución, siempre ha sostenido que la industrial!• 
zaci6n es un f~.~tor esencial para la expansi6n econó
mica de los países poco desarrollados y. por tal 
motivo, atribuye gran importancia a que el Consejo 
cree un 6rgano que se ocupe concretainente de el!le 
asunto. Su delegaci6n fue una de las que presentaron 
el proyecto de resoluci6n aprobado por la Asamblea 
Gene-;ral y lo hizo en la plena inteligencia de que co
rresJ~onde exclusivamente al Consejo ocuparse de la 
crea.c1i6n de sus 6rganos subsidiarios y de que la 
reeohtci6n aprobada en el decimocuarto período de 
sesioneiJ respeta ese principio constitucional. 
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6. La industrialización, aunque es eeencial para los 
países insuficientemente desarrollados, conetituye una 
tarea muy c:Ufícil y compleja, que plantea diversos 
problemas a cada país, según su clima, recursos, 
población, etc. Loe paí!lee avanzadoe dieponen de una 
rica experiencia al reepecto y lo~ países poco deESarro
lladoe podrían beneficiaree de una manera directa de 
loe esfuerzoe :seculares, los éxitoe y loe fracasos de 
loe primeros, Lo que se requiere es eetudiar el 
problema en todoe eue detallee para cada pare por 
separado, y el mejor lugar para ello sonlae Nacionee 
Unidas, donde ee reoibe información dq .. tudae partes 
del mundo. La Sec:tetaría ya ha hecho mucho al 
respecto, pero tenr~rá que ampliar eue actividadee en 
ese terreno. El Consejo también ha prestado mucha 
atención al asunto, pero en lo suceeivo la cuestión 
ee irá haciendo cada vez más técnica. Por tales 
razonee, lo más acertado es que se valga de un órgano 
especializado para que le informe y oriente. Su dele
gación opina que para que la labor de tal organil5mo 
tenga éxito es indispensable que sus miembros eean 
expertos muy competentes en los problemas de indus• 
trialización, Por lo tanto, espera que al considerar el 
proyecto de resolución, las delegacionee presten espe
cial atención al párrafo 5 de lae atribuciones propues
tas. Si se incluye ese elemento eeencial, la aproba• 
ci6n de la resoluci6n representará una gran mejora 
en le. labor que realiza el Coneejo Económico y 
Social en favor de lns países poco deearrollados. 
7. El Sr. PHILLIPS (Eetados Unidos de América) 
recuerda que en el decimocuarto período de sesionee 
de la Aeamblea General, eu delegación, a pesar de 
que dudaba de que una comisi6n orgánica fuera el 
mejor medio de fomentar la induetrialización, mani• 
fest6, en respuesta a la iniciativa del Brasil, su 
voluntad de estudiar con otroe países la cueetión del 
tipo m4s apropiado del mec~niemo que se requería y 
cuáles l!lerían eue atribuciones. Desde entonceA, su · 
delegación ha sostenido prolongadas conversaciones 
con otras muchas, y los resultado~ obtenidos se han 
concretado en el proyecto de resolución presentado al 
Consejo, entre cuyos autores está satiefecha de 
conta:t'se. 
8. La industrialización es un factor determinante en 
la ex:pansi6n económica equilibrada de los países 
menos desarrollados, y la creación de un nuevo comité 
permanente del Consejo para que se encargue con• 
cretamente de los asuntos industriales será una 
seftalada contr,ibución a tal. proceso. Ese comité 
tendría como pr~uta para organizarse el feliz prece
dente del Comité de Asistencia Técnica. Para él será 
muy importante tomar en cuenta la labor realizada en 
ese campo por las comisiones económicas regionales 
y los organismos especializados, por los órganos de 
asietencia técnica y por el Fondo Especial. También 
habría de vincular la labor del Consejo en el terreno 
de la. industrialización con la acci6n que realiza en 
otros importantes sectores del desarrollo económico. 
La delegaci6n de los Estados Unidos cree que el comité 
permanente previsto en el proyecto de resoluci6n 
servirá muy bien para satisfacer estas necesidades 
y confía en que la propuel'Jta contará con el apoyo 
unánime del Consejo. 
9. El Sr. MEIJER (Paíse~ Bajos) felicita a los 
autores del proyecto de resoluci6n y espera que gra• 
cias a él se puedan alcanzar loe objetivos de la 
resolución 1431 (XIV) de la Asamblea General, entre 
cuyos autorel!l figur6 su delegaci6n. Como, al parecer, 
no hay divergencias respecto al fin propuesto, cree 

que será. posible coincidir en los medios paralograr
lo. La Asamblea General estuvo dividida al respecto, 
entre el criterio de constituir un grupo consultivo de 
expertos, una cotnisi6n orgánica del Consejo o un 
comité permanente de éete. Su delegación se inclina 
por la idea de un grupo coneultivo de expertoe, con 
el mismo criterio que da a entender la Secretaría 
en el párrafo 20 de su nota (E/L.851). Los autores 
del proyecto de resolución han elegido la tercera 
poeibilidad, que automáticamente pone de relieve el 
aspecto relacionado con la política antes que el rela
cionado con la necesidad de que el nuevo comité ~15té 
formado por expertos. De este modo, aunque el nuevo 
órgano ha de constituir parte integrante del Consejo, 
contará. con má.s miembroe que éste. Se trata eviden• 
temente de una solución de transacción y, como tal, 
eu delegaci6n está dispuesta a apoyarla. Sin embargo, 
deeearía hacer algunas observaciones y preguntas 
sobre ciertos aspectos de la propuesta. 

10. El párrafo 1 de lae atribuciones propuestas 
subraya la importancia de la aceleraci6n del desarro
llo industrial; sin embargo, habría que seflalar que éste 
es s6lo una parte del deearrollo económico general 
y no puede ocurrir de una manera aislada. Su dele
gaci6n aprueba íntegramente los apartados ru, !!), Q) 
y Q) de dicho párrafo y le complace que se hayan 
mencionado las técnicas de programación económica 
y las de distribuci6n y comercializaci6n, 

11. El párrafo 2 tiene un contenido 16gico, pero el 
orador quisiera saber en qué casos el Comité podrá 
•establecer" y en qué casos podrá. 'proponer" que se 
establezcan órganoe ad hoc. Tal vez fuera preferible 
que la cláueula se limitara a lo. factütad de proponer, 
pues es el propio Consejo el que ha de decidir cual• 
quier ampliación de ese mecanismo. 

12. Su delegaci6n está completamente de acuerdo con 
la propuesta que figura en el párrafo 3, de que se 
agreguen seis miembros a los 18 del Consejo para que 
el Comité cuente con una representación más adecua• 
da, aunque no está segura del eignificado de las 
palabras 11representaci6n equilibrada•. No le par~ce 
acertada la sugestión de que el Comité pueda reunirse 
cuando no esté reunido el Coneejo, pues es importante 
mantener una estrecha integraei6n de la labor del 
Comité con la del Consejo en conjunto. 

13. A su delegaci6n le parece que en lo que respecta 
a la forma que ha de adoptar el órgano propuesto hay 
una contradicci6n entre la designación de un comité 
permanente y las condiciones descritas en el tercer 
párrafo del preámbulo y en el pá.rrafo 5 de la parte 
dispositiva. Al requerir que los representantes sean 
expertos, estos dos párrafos parecen indicar preferen .. 
cia por un órgano de la índole de una comieión orgá• 
nica. El Comité Consultivo sobreelProgramadeTra• 
bajo en materia de Industrialización que se reunió en 
enero de 1959 estaba compuesto por distinguidos 
expertos, que difícilmente podrían intervenir en un 
órgano destinado a dar normal!. Además, es poco pro
bable que el funcionario que deeempeiía un papel prin• 
cipal en la planificación o ejecución del plan de 
desarrollo económico de un país sea al propio tiempo 
un experto en problemas industriales. Por otra parte, 
dada la circunstancia de que, a diferencia de los 
expertos miembros de las comisionee orgánicas, los 
miembros de las delegaciones del Consejo Econ6mico 
y Social no viajan a expensas de las Nacionefl Unidae, 
lo más probable es que a las reuniones del nuevo 
6rgano que no coincidieran con los períodos de sesio-
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neu ordinarios del Consejo acudieran personas ya 
destacadas en Nueva York o en Ginebra, las cuAlee 
no responderían necesariamente a los requisitos del 
proyecto de resolución. 

14, e on respecto al párrafo 6, su de1egaci6n reconoce 
que debería evitarse I!Uperposici6n y duplicaci6n de 
esfuerzos, pero quisiera saber cómo "ayudarA." el 
Comité al Coni!Se,1o Económico y Social a "mantener el 
enlace necesario ••• ". SU delegación cree que una 
función coordinadora independiente, como las que 
parecen sugerir estas palabras, no es adecuada para 
un 6rgano compuesto de pet•sonas que desempefian 
papeles importantes en la planificación del desarrollo 
económico de los diveri!Sos países. Por lo tanto, aunque 
apoya la idea general del párrafo, pedirá que se susti• 
tuya la palabra "ayudará• por •asesorará". 

15. En el párrafo 7 vuelven a aparecer indicios de 
una comisión orgt\ntca. Como es inevitable que el 
Comité haga recomendaciones al Consejo, bastaría con 
estipular que el Comité presentara. informes al Con• 
sejo. 
16. Para terminar, asegura a los autores del proyecto 
de resolución que las cri'ticas y sugestiones de su 
delegación se han formulado con espíritu constructivo 
y teniendo bien en cuenta la importancia del asunto,. 

17. El Sr. MATSUDAmA (Japón) afirma q,ue aunque 
su delegRci6n tiene grandes dudas sobre el acierto 
de establecer una comisión orgA.nica del Consejo para 
que se ocupe de la industrialización, serra beneficioso 
pa:ra el Consejo crear un comité que actúe en esa 
misma esfera y que colabore estrechamente con otros 
órganos interesados, talee como las comisiones eco
n6micas regionales, el Comité de Aeistencia Técnica 
y el Fondo Especial. Una de las principales misiones 
de tal comité sería efectuar el!tudios de industrializa• 
ción y, a base de la. experiencia que en ellos se obten• 
ga, oxaminar el programa de actividades del Consejo 
en ese campo. El Comité Consultivo sobre el Progra• 
ma de Trabajo en materia de Industrialización ha 
realizado una labor fructífera y el Japón cree que el 
Secretario General debería valerse de un órgano 
asesor de ese tipo para pedir ayuda en la labor del 
comité· propueeto. Convendría establecer un comité 
permanente compuesto de los18 miembroe del Consejo 
y de l!eie miembroe más, elegidos· por el Coneejo 
por períodos de dos afioe; la composición del comité 
mantendría el equilibrio entre los paísee más avanza
dos y loe menoe desarrollados, sin perder de vieta el 
principio de la distribución geográfica. Los miembros 
del comité deben se:r expertos en industrialización, 
pero como e e tratara. de un órgano intergubernamental, 
sus miembros deberán repreeentar a sus gobierno! y 
no actuar eimplemente como eepecialietae. Su delega
ción confía que dicho comité pueda creare e a la mayor 
brevedad. 
18. El Sr. TABIBI (Afganietán) dice que sólo con la 
induetrializaci6n pueden loe paísee aumentar eu 
capacidad de producci6n, elevar el nivel de vida y 
aprovechar sus materias primae. La industrialización 
está desempefiando una función eeencial en el primer 
plan quinquenal del Mganistán. Las Nacionee Unidas 
pq.eden dar consejos muy útilee a loe países poco 
desarrollado! basándose en la experiencia adquirida 
.por 6rganoe talee como la Junta de Asistencia Técnica, 
el Fondo Especial y los organismos eepecializados y, 
adem4e, e e urgente que se cree un órgano permanente 
que ee encargue de ayudar a las Nacionee Unida! a 

· cumplir !US funciones en dicha esfe:ra. El nuevo órgano 

del Coneejo cuya creación ee pl'opone debe encontrar 
pl'ocedimientoe para acelerar la indu.etrializaci6n de 
los países menos del!larrollados, asesorar a estoe 
palees en la creación de industrias deetinadas a absor
ber eue productoe primarioe, ayudarle! a introducir 
técnicai!J industrial e e modernae y prestar lee asistencia 
para que diversifiquen eus economías. El nuevo órgano 
no debe hacerse cargo de ninguna de las actividadell 
encomendadas a lai.S comisionee económicas regiona
les, sino que ha de ayudarlas coordinando eus trabajos 
con loe que realizan los demás órganoe interesados, 
Lae recomendacionee y la asistencia de lae Naciones 
Unidas en cueetionee de industrialización tendrían márs 
alcance si lae actividadee correepondientes pudieran 
ser coordinadas por un órgano permanente del Consejo 
en el curu actuaeen representante! de los palees 
avanzados y de los insuficientemente desarrolladoe. 

:1.9. Aunque el Afganistán acept6 con la mayoría de la 
Asamblea General que era preferible crear una comi
si6n orgá.nica, estA. diepueeto a considerar la organiza• 
ci6n de un comité permanente con lae atribuciones 
adecuadas y con más miembros que el Consejo. Si los 
eeis pueetoe adicionales a que ee refiere el párrafo 
3 de lae atribuciones propuestas ee reservaeen a los 
répreeentantes de los pa!eee menos deearrollados de 
Asia, Africa y la América Latina, el Afganisttm acep
tarla el proyecto de reeoluci6n en virtud del cual se 
crea tal comité. ' )t 

20. El Sr. LYCHOWSKI (Polonia) dice que aunque el 
pro~·ecto de resolución está bien orientado en términos 
generalee, no resultan suficientemente definidas las 
atribuciones del nuevo organismo y • en especial, 
aquellas a que se refiere el apa:rtado !) del pdrrafo 1 .. 
El pá.rrafo 18 del informe del Comité Consulti-vo eobre 
el Programa de Trabajo en materia de Industrializa• 
ci6n (E/3213 Y) pone de relieve que dicho programa 
habrá de referirse principalmente a loe proyectoe que 
ee relacionan con las polfticae y programas de dee• 
arrollo general, aunque la tendencia de los trabajos 
realizados por las Nacional! Unidas eobre industriali• 
zación se ha concentrado prefe:tentemente en las 
"necesidades y problema! práctico! inmediatos" y en 
las "operaciones que se realizan en lae industrias", a 
loe que ee refiere el párrafo 17 de la nota de la 
Secretaria (E/L'"851). Por lo tanto. el orador cree que 
si el órgano propuesto ha de examinar el programa de 
trabajo en materia de industrialización y hacer reco
mendaciones sobre su desarrollo futuro, lae atribucio
nee que se le concedan tienen que dar 'l'lna orientación 
concreta sobre la menera de hacerlo. El texto debe 
contener una ~rientación concreta sobre cómo ha de 
conseguiree esto y referirse al hecho de que la tarea 
principal del futuro 6rgano habrá de eer vigilar de 
cerca loe progreeos de la induetrializaci6n en los 
parees menos desa:rrolladoi!J y examinar lae condicio
nes econ6micae eeencialee para lograr dicho progreeo 
y, en especial, las posibilidadee de aumentar el ritmo 
de acumulaci6n, mejorar la balanza de pagos mecUante 
la aplicación de medidae nacionales e internacionalee, 
y ampliar la coordinación d9 las polfticar acon6micas 
de loi!S distintos países en relación con lol!l p!"cgramas 
nacionalee y regionalee. 

21. El nuevo 6rgano propuesto ha sido calificado 
siempre de comisión orgá.nica del C oneejo y la dele
gación de Polonia no encuentra motivos que justifiquen 
la eugesti6n de que eea un comité permanente. El 
.!/ Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social. 270 pertodo 
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--------------------------· Repertorio de la práctica seguida por los 6rganos de 
las Naciones Unidas describe las comisiones orgáni• 
cas del Consejo como 6rganos que "realizan estudios y 
hacen recomendaciones al Consejo sobre los campos 
de actividad definidos en sus mandatos" g¡• Puesto que 
en el p4rrafo 1 de las atribuciones propuestas se 
emplea una frase an41oga, el orador no ve por qué un 
órgano que ha de dedicars0 indudablemente a las mis• 
mas funciones que las comisionf:'B orgánicas tiene 
que carecer del nombre y condición jurídica adecuados. 
22. El orador cree que si el proyecto de resQluci6n 
se enmendase de acuerdo con las ideas que ha expuesto, 
sería aceptable para el Consejo. 

23. El PRESIDENTE concede la palabra al observador 
de Yugoeslavia. 

24. El Sr. VIDIC (Yugoeslavia) observa que su pa.ís 
atribuye especial importancia a las actividades de las 
Naciones Unidas en el campo de la industrializaci6n. 
Esta industrialización ha de desempeilarungranpapel 
en el mejoramiento de la capacidad de producci6n y 
es excepcionalmente importante yara los países en 
proceso de desarrollo .. El progreso técnico constituye 
la base de la economía actual y la aceleración del 
ritmo del desarrollo económico depende de la aplica• 

· ción de los modernos conocimientos técnicos. Sin la 
aceleraci6n del desarrollo industrial, muchos países 
apenas tienen perspectivas de lograr un progreso 
nacional independiente y un nivel de vida más elevado. 
Para ellos, el círculo vicioso de la pobreza que frena 
el ritmo eoon6mico y lo mantiene a un nivel peligrosa• 
mente bajo s6lo puede romperse si se acelera el 
proceso de industrialización. Por lo tanto, es compren• 
sible que los países poco desarrollados atribuyan la 
mB\Y'or importancia a la creaci6ll de industrias moder
nas, y es alentador que la Asamblea General y el 
Consejo hayan reconocido que la industrialización 
constituye el factor esencial del desarrollo económico 
acelerado. 

25. Yugoeslavia, cuando fue miembro del Consejo, 
participó activamente en la preparación del programa 
de trabajo en materia de industrialización. Por ello 
recibe con. agrado la propuesta de crear un nuevo 
6rgano para el desarrollo 1ndustrial, ya que un estudio 
cuidadol!lo ha convencido a su Gobierno de que es pre
ciso establecer un 6rgano especializado interguberna• 
mental en al campo del desarrollo industrial. El 
Consejo siempre ha creído que su labor en esta esfera 
tiene que ser de carácter práctico y estar destinada 
a satisfacer las necesidades básicas de los países poco 
desarrollados que se encuentran en el proceso de 
industrializaci6n. Los principios rectores no han 
cambiado, pero si ha de llegarse a sanas conclusiones 
sobre el futuro desarrollo de los programas hay que 
examinar con más detalle los trabajos ya realizados 
y esto s6lo puede hacerlo do una manera adecuada un 
grupo de expertos. Adem4s, cabe indicar que los países 
poco desarrollados no están representados en el Con• 
sejo en grado suficiente. Muchos de ellos ya tienen 
gran experiencia en los problemas que plantea el pro
greso industrial e indudablemente podrían aportar una 
11til contribuci6n al examen de los programas de fo
mento industrial acelerado. La ampliaci6n de las 
actividades de las Naciones Unidas en esta esfera 
requiere un intercambio de experiencias entre los 
países industrializados y los menos desarrollados 

Y. PubUcaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: 1955, V .2 
(Vol. JU), p~g. 507. 

ya que sólo así se encontrará una soluci6n racional 
a los problemas existentes. 

26. Aunque la mayoría de los miembros de la Asam• 
blea General opinaron que la mejor forma de satisfacer 
tal neceeidad sería establecer una comisi6n org4ntca., 
el orador c:ree que un oomit6 permanente cumpliría la 
miema finalidad. La distribuci6n de los miembros 
propuesta garantiza la re:presentaci6n adecuada de los 
parees insuficientemente desarrollados, y las atribu
ciones que se prevén ofrecen un margen suficiente 
para sus trabajos. Al orador le complace la importan• 
cia que se atribuye a las cualidades de los expertos 
y el hecho de que el comité haya de pre~entar al 
Consejo recomendaciones y un informe anual. Por lo 
tanto, aprueba el proyecto de resoluci6n. 
27. El Sr. REYMOND (Organizaci6nlnternacionaldel 
Trabajo) declara que el Consejo de Administración 
de la Oficina Inte't'nacional del Trabajo, en su 144° pe
ríodo de sesiones celebrado en Ginebra en marzo de 
1960, examin6 con gran interés la resoluci6n 1431 
(XIV) de la Asamblea General~» 
28. Dicho Consejo de Administraci6n decidi6 seilalar 
a la atenci6n del Consejo Econ6mico y Social las 
actividades e intet•eses de la OIT en las cuestiones de 
industrializaci6n y, de manera especial, las encuesfats 
sobre mano de obra, organizaci6ny política del empleo, 
formaci6n profesional, desarrollo de métodos de ges• 
t!6n y mejora de la productividad y de las condiciones 
de trabajo, ya que los demás aspectos del desarrollo 
industrial dependen de estas actividades. Asimismo. 
desea hacer lo posible para qua el nuevo 6rgano desde 
que emp1ece a actuar se dé por enterado de las acti• 
vidades e intereses de la OIT, para evitar la duplica• 
ci6n de trabajos y hacer má3 eficaz su propia labor. 

29. El Consejo puede tene:r la seguridad de que la OIT 
colaborará sin reservas con el nuevo 6rgano. Es de 
esperar que con eeta colaboración se logre una mejor 
coordinaci6n de las actividades de todos aquellos 6rga• 
nos que, en virtud de sus atribuciones y cometido, se 
ocupan de la industrializaci6n, y que el eecfuerzo 
com'dn que se realiza en esta esfera sea eficaz. 

30. La OIT, que durante largo tiempo se ha interesado 
en el aprovechamiento efectivo de los recursos humfil• 
nos, estima que en muchos pafsee la escasez de 
personal ca~ificado en la labor de gesti6n y de vigi• 
lancia constituye, en lo que respecta a la industrial!• 
zaci6n, un obstáculo casi tan grave como ia escasez 
de capi,tal y la falta de recursos naturales adecuados. 
La contribución principal que puede aportar la OIT al 
desarrollo econ6mico coMiste en ayudar a los países 
a eliminar esa escasez de personal organizando un 
sistema adecuado de formaci6n profesional en todos los 
grados. Esos programas ayudan de una manera indi• 
recta a reducir la escasez de capital, puesto <¡Ue 
crean oportunidades mAl! favorables para aprovechar 
el existente y ayudan a incrementar la productividad, 
con lo cual se atrae nuevo capital. En realidad, el 
objetivo principal de los programas de formaci6n 
profesional es acrecentar la productividad, ya que de 
ello depende el 6xito de todos los programas de 
desarrollo econ6mico. 

31. La OIT ha publican~ variol!l estudios acerca de 
estos aspectos de los problemas de la industrializa• 
ci6n, que son los que le preocupan. Asimismo, dentro 
de tales actividades, ha proporcionado asistencia téc• 
nica en grado considerable con cargo al presupuesto 
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ordinario, al Programa Ampliado de Aehstencia Téc
nica y a la asignación del Fondo Especial. 

32. El Sr. GAGLIOTTI (Organtzaci6n de las Nacionee 
Unidas para la Eduaac16n, la Ciencia y la Cultura),· 
al derJcrlbir la base de la contribuoi6n de la UNESCO 
al desarrollo induetrial, incllca que dicho organiemo, 
en virtud del artículo 1 de eu Constitución, está. 
obligado a mantener, aumentar y diseminar los 
conocimientos, y que la resolución 1431 (XIV) de la 
Asamblea General subrayó la ·.necesidad de disGminar 
más los conocimiento" técnicos euperiores y de 
ampliar los medios de proporcionar aseeoramiento, 
información y aeietencia de las NacionerJ Unidas a los 
países poco deearrollados. Además, 011 todas las oca• 
siones en que ee debatió la cuestión del de!Jarrollo 
econ6mico y la de la industrialización como actividad 
correlativa, se atribuyó import.ancia eepecial a la 
necesidad de enseftar y sobre todo de proporcionar 
una enseilanza técnica avanzada y capacitru3ión supe
rior. 

33. ~a UNESCO es el organismo de ejecución de los 
proyectos del Fondo Espeoial referentes a la ense
ilanza técnica. Ya han sido aprobados seis ~royectos 
de este tipo, los cua.,es se encuentran en divereas 
etapas de desarrollo, y el Fondo Espeoblle ha pedido 
hace poco que actúe como orgallismo de ejecución 
para cinco proyectos más en ese mismo campo. 
Además, en cumplimiento del Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica, la UNESCO está. ayudando a 13 
países en el. ramo de la enseaanza técnica y a 26 
países en el de la enseftanza de las ciencias. Para 
atender esta ampliación de actividades, la UNESCO 
ha crefdo necesario establecer una nueva División 
de Enseflanza Tecnol6gicn en su Departamento de 
Educación .. 

34. Quiz! de más importancia para el problema de la 
f¡ndustrializaoi6n, aunque menos directa, sea el apoyo 
oientf'fioo que prestan a los trabajos de industrialiQ 
zaci~ proyectos tales oc)mo el del Centro Internacio
nal del Cálculo, de Roma, en cuya fundaci6n intervino 
la UNESCO. El Centro se dedica a analizar datos 
estadfsticQS, a examin.ar problemas d.e análisis numé
rico y a publicar diccionarios de ter:tumologfa cientr•' 
fica. En la actualidad estA estableciend.Q una red de 
instituciones afiliadas. 

35. La elaboración de datos numéricos muy comple
jos ~· voluminosos constituye otro problema de sumo 
interéi!J para la industria, en relación con el cual la 
UNESCO ha patrocinado una conferencia internacional 
sobre la preparación matem!tica de datos. La con• 
ferencia, que se celebró en Parra en junio de 1959, 
ha abarcado 12 simpostos que trataron de diversos 
problemas oorrelativos y a ella asistieron unos 
2.000 especialistas de 36 parees. 

36. otró procedimiento que utiliza la UNESCO para 
ayudar a los países a aprovechar bien las grandes 
cantidades de documentaci6n de que se dispone, y que 
esta. en relación directa con el apartado .Q) del párrafo 
1 de las atribuciones propuestas para el nuevo órgano, 
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consiste en orear centros nacionales de dozumenta• 
ci6n cient!fica con cargo al Programa de Asistencia 
Técnica. Igualmente esencial para este problema, 
es la uistencia que presta para uniformar los térml• 
nos técnicos, estimular lae traducciones., efectuar 
reproducciones en micropelículas y publicar glosarios 
y diccionarios multUingUes. 

37. Comprendiendo que todo estudio sobre industria.
lizac16n en el que no St) tengan en cuenta los problemas 
sociales inherentes resultaría inadecuado, la UNESCO 
pre !ta especial atención a las inveetigactones de esta 
materia. Se están ejecutando proyectos de investiga ... 
ci6n en esta esfera en el Centro Latinoamericano de 
investigaciones sobre Ciencias Sociales, de Rfo de 
tTaneiro; en el Centro de Investigaci6n de las Conse
cuencias Sociales de la Industrialización en Asia 
Meridional, de Calcuta, y en la Oficina Internacional 
de Investigaciones para las Repercusiones Sociales de 
los Cambios Teonol6g!oos, de Parra. Además, se están 
reali2',ando importante! estudios én Asia y Afrioa. 
acerca de los requisitos que han de exigirse al personal 
cientffico y técnico, inclusive economistas y estad!• 
grafos, y del n11mero de ax:pertos disponible. 

38. El orador asegura al Consejo que la UNESCO 
colaborará sin reservas con el órgano que se va a 
establecer en lae tentativas que se hagan para resol• 
ver el complejo problema de la industrialización. 

39.. El Sr. TCHOBANOV (Bulgarla) advierte. con pesar 
que el proyecto de resolución de las cinco Potencias, 
por el que se propone la creación de un comité 
permanente, parece constituir un retroceso en relación 
tJon la resolución 1431 (XlV) de la Asamblea General, 
que se referra concretamente a la creación de una 
comisión de desarr~llo industrial. 

40. Por otra parte, aunque el proyecto establece que 
el propuesto comité estarf integrado por todos loe 
miembros del Consejo por seis miembros más, no 
se rectificara. por completo la desproporción que exis• 
te entre los países muy desarrollados y los que no 
lo están. Tampoco aprueba la dispoeici6n por la cual 
los seis nuevos miembros han de elegirse entre los 
E¡stados Miembros de las Naciones Unidas y de los 
organismos eepecializados. pue$to que la admisión de 
Estados no miembros de las Naciones Unidas en los 
organismos especializados no ha sido regulada por 
principios de justicia; por ejemplo, se ha negado la 
admisión del V1et-Nam del Norte, mientras se ha 
admitido al Viet•Nam del Sur. 

41. El orador cree que el proyecto de resolución 
tiene que modificarse mucho para conform&rlo con la 
resolución 1431 (XIV) de la Asamblell General. Luego 
agrega que piensa presentar oficialmente ciertas 
enmiendas a tal efecto!/, 

Y El texto de las enmiendas fu o distribuido ulteriormente como docu .. 
mdnto EfL,862, 

Se levanta la sesi6n a las 12.45 horas. 
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